
Mm. 354. ~ aiIÉRCOLES 26 DE OCTOBRE DE 1887.

DE LA

iaa^iastâ as a^aaaaa
Lût Leyet y las dieponeitmet del Gobierno ton obliga- 

loriot para la capital de provincia desde que se pnèliean 
o/icialt i,mte en ella, y desde cuatro días después para loe 
dernás (niebíos de la misma provincia, (Ley ds S bb No- 
TIBMBfl i UK 1837.)

SUSCKICIÓN PARTICULAR
^^os^: Un mea, 3 paseUe.—Trimeatre, 8,20.—Seia meses, 16,60,—Un año, 33.

Fueba db CóanonA : Un mee, 4 pesetas,—Trimeetre, 11,26.—Seia 
meses, 22,60,—Un año, 46.

Numero suelto. 38 cAnts. de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAB, EXCEPTO LOS rOMINSOP

Las Leyes, Srdenes y anuncios que se mande» publicar en los 
Bolbtimbs ÜPIOFALKS «8 han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de lot 
mencionados periódicos, (Obdeweb de 2 de Abbil de 3 t 81 
DE Octobre de 1864.)

Preaidancia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 24,1

SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
(g- I^' g-) y Augusta Real Familia 
coütinus-D ©n ©sts Cortó sid novôdiid. 
en Áu importante salud.

'"GOBmÔoÆ™
UE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN UE FOMENTO

HONTES

Subasta.
Núm. 1.949.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta por cinco años 
da los pastos y bellota de la dehesa del 
Espíritu Santo, anunciada para el día 
20 del actual en el Boletín del 11 del 
corriente, núm. 341, se convoca á una 
segunda licitación, que tendrá lugar 
ante el Alcalde de Hinojosa, el día 8 
de Noviembre próximo, y á las doce 
de su mahana, con las mismas forma
lidades y bajo el mismo tipo de tasa
ción que ya se mencionaba en el cita
do Boletín del día 11 de este mes.

Córdoba 26 de Octubre de 1887.
El Gobernaior, 

Constantino Armesto.

itlliíS

KOTIPIOAOIÓS

Núm. 1,979,

No residiendo en esta capital D. Ra
nzón Romasanta, ni teniendo nombra 
^0 representante, se le hace saber por 
ia presente que en el registro solicita- 

, d? porífeho señor para la mina Virgen ! 
®e¡ Sosario, núm, 2.636, término de 
Í'uente Obejuna, ha recaído con fecha 
20 de los actuales un decreto para que 
«1 interesado presente en papel de pa 
8os al Estado, y en el improrrogable 
plazo de quince días el importe del 
reintegro de los derechos de las 30 per

tenencias demarcadas y de las de ex
pedición del título; entendiéndose, que 
si no lo presenta dentro de dicho pla
zo, se declarará nulo y fenecido el ci
tado expedienr.a,

y álos efectos del art. 40 de la vi
gente Ley de Minas, se hace esta noti
ficación por medio delBoLEriN Oficial.

Córdoba 24 do Octubre de 1887.
Bl (3ob*rnador,

Constantino Armesto.

MOTITIOACIÚN

Núm. 1.978,

Iguorándose el domicilio de D. Joa
quín G, de Rueda, se hace saber por 
la presente que desde el día 29 fiel ac
tual ai 6 de Noviembre próximo se 
efectuara por el Sr. Ingeniero del ramo 
Ia demarcación de la mina de antimo
nio nombrada Santa Basilia, sita en 
término de Espiel,

Y á loa efectos del art. 40 de la vi
gente Ley de Minas so hace esta noti
ficación por medio de este Boletín 
Oficial,

Córdoba 24 de Octubre de 1887,
£1 GobemAdorr

Constantino Armesto.

Circular núm. 1.984.

Encargo á los Bres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que se expresan, de la propie
dad de D. Gregorio García, vecino de 
esta capital, las cuales fueron robadas 
en la noche del 18 de los corrientes del 
sitio denominado las Palmeras de Casa 
Blanca, término de Alcolea,

Córdoba 26 de Octubre de 1887.
El Goberc^dor, 

Constantino Armesto.
Señas âe las caballerías.—Una yegua, 

llamada Zapatera, de seis años, cuatro 
dedos, torda oscura, con hiero.

Otra, Lusitana, castaña encendida, 
de tres á cuatro años.

¡ Otra, Lapidosia, torda en castaño, de 
1 la misma edad que la anterior. 
j Otra, Nevadora, torda oscura, care

ta, cordón corrido, de dos años, oon 
hierro.

Núm. 1.988.

El Alcalde de Castro del Rio ha 
puesto en conooimiento de este Go
bierno que en el cortijo de Casa Teja
da, que labra un vecino de aquella lo
calidad, ae ha aparecido una yegua cas
taña, oou los cabos negros y lucera.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á noticia 
del dueño.

Córdoba 26 de Octubre fié 1887.
Si Gobernador,

Constantino Armesto.

Núm. 1.987.

El Alcalde de Dos Torrea participa 
á este Gobierno que en aquel término 
han sido encontradas dos marranas, 
una de das años y otra de seis meses, 
las dos con la oreja izquierda hendida 
y un golpe en la derecha.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño,

Córdoba 26 de Octubre de 1887.
El Gobern«dor, 

Constantino Armesto.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1^11
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en asuntos de 
quintas desde el 1.® de Abril hasta el 26 
de Agosto de 1887.

Sesión del día 9 de Mayo.
FHESIDENCIA UBI. SE. AP ABI CIO MASÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Bavé. Aparicio Sa
rrión, Aguilar, Marqués de las Escalo
nias; Sr, Presidente,

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se procedió en la siguiente 
forma.

Revisión do 1884.

Declarar soldado condicional al m o 
20 número 2, del cupo de Puente Ge
nil; soldado condicional con recurso 
pendiente, al 21, del mismo cupo; sol
dado pendiente de fallo del Ayunta
miento, al 29 de igual cupo; aecluta 
disponible, excedente de cupo, al 88, 
de Aguilar; recluta pendiente de fallo 
del Ayuntamiento, al 82, de Puente 
Genil; pendientes de fallo definitivo, 
al 104, de Aguilar; 6 y 33, de Puente 
Genil; excluidos de activo y en expeo- 
pectación de recibir su licencia abso
luta, por defecto físico, al 3, 9, 51, 68 
y 70, de Aguilar; 28, 36, 96 y 110, de 
Puente Genil, y por cortos de talla, al 
46, 46, 66, 63 y 91, de Aguilar, 48 y 
103, do Puente Genil.

Revisión del primer reemplazo de 1887, 
Declarar soldados condicionales á 

los mozos números 9 y 46. del cupo de 
Aguilar; 41 y 79, de Puente Genil; sol
dado pendiente de fallo del Ayunta
miento, al 77, del mismo cupo; pen
dientes de fallo definitivo, al 15, 17, 
35, 69, 87, 92 y 116, de Aguilar; 33, 
37, 67, 66, 93, 123 y 109, de Puente 
Genil, y excluídoíí temporalmente de 
activo, por defacto físico, al 8 y 14, de 
Aguilar; 31 y 111, de Puente Genil, y 
por cortos de talla, al 12, 23, 74 y 83, 
de Aguilar; 16, 26, 89, 114 y 121, de 
Puente Genil.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.
Declarar sorteable al 68, de Puente 

Genil; pendientes de fallo definitivo, 
al 3, 13, 37, 46, 61, 67, 60, 76, 120, 24, 
102y 104, de Aguilar; 10, 12 14,24,26, 
50, 60, 61, 71, 85, 96 y 30, de Puente 
Genil, y excluidos totalmente del ser
vicio, por defecto físico, al 40, 92 y 
119, de Aguilar; 34, 38, 65, 80, 110, 66 
y 97, de Puente Genil.

Revisión de 1886,

Declarar sorteables á los mozos nu
méros 46y 119, de Aguilar; pendien
tes de fallo definitivo, al 4, 17, 29 63 

| 114, 13, 69, 86, 20, 36, 60, 75, 96, 10¿ 
¡ 104, 112 y 113, de Aguilar; 16, 63 
j 106 y 100, de Puente Genil, y eicluí- 
j dos totalmente, por defecto físico, aj,
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14, 44, 92 y 99, de Aguilar; 4 y 97, de ^ 
Puente Geuil.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel fiaría Castiñeira.

Sesión del día 10 de ¿Idayo.
PBESIDENCIA DEL 3S. APABIOIO MAEIN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutierrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Marqués de las Escalonias; Agui
lar; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Kevisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 1, del cupo de La Carlota, y ó 
de Monturque; soldados condicionales, 
al 5, del mismo cupo, y 6, de Puente 
Palmera; recluta condicional al 28 del 
mismo cupo; pendientes de fallo defini
tivo, al 8, de Posadas; 35 y 64, de Pal
ma del Rio, y excluidos de activo y en 
expectación de recibii su licencia abso
luta, por defecto físico, al 1 y 36, de 
Posadas; 30, de Puente Palmera; 65, 
de Palma del Río; 7 y 44, de La Carlo
ta, y por cortos de talla, al 10, 13, 20, 
24 y 44, de Posadas; 4 y 7, de Montur- ¡ 
que; 1 y 4, de Puente Palmera; 6, de ! 
Hornacbuelos; 6 y 21, de Palma del 
Rio, y 13, de La Carlota.

Kevisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 9, de Palma del Río; soldados 
con recurso pendiente, al 22 y 35, de 
La Carlota; pendientes de fallo defini
tivo, al 9,12 y 16, de Almodóvar; 24 y 
31, de. Poaaday; 8, de Monturque; 7, de 
Puente Palmera; 14,-19 y 23, de Hor
nachuelos, y 11 y 16, de La Carlota, y 
excluidos temporalmente de activo, 
por defecto físico, al 1, 9 y 36, da Po
sadas;,161, de Priego; 30 y 33, de Pal
ma deí Río y 41, de La Carlota, y por 
cortos de tafia, al J, 6, 6, 9, 11, 16, 17 
y 29, de Puente Palmera; 31, de Palma 
del Rio; 6 y 23, de La Carlota.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.
Declarar pendientes de fallo definiti

vo al 6, de Almodóvar; 4, 16 y 23, de 
Posadas; 2, de Monturque; 14, 21 y 33, 
de Fuente Palmera; 10, de Hornachue
los; 68, de Palma del Río; 1, 8 y 14, de 
La Carlota; exceptuado temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 6, 
de Guadalcázar y excluidos totalmen
te del servicio militar, por defecto fí
sico, al 6, de Guadalcázar; 16, de Al
modóvar; 3,8 y 15, de Posadas; 3 y 9, 
de Monturque; 63, de Palma del Río,,y 
37, de La Carlota.

Revisión de 1886.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo al 1, 18 y 30, de Posadas; 6. 8, 16, 
16 y 19, de Fuente Palmera, 12, de 
Hornachuelos; 26, 60 y 61, de Palma 
del Rio; 1, 27 y 36, de La Carlota, y 
excluidos totalmente del servicio, por 
defecto físico, al ly 17, de Almodó
var; 63, de Palma deí Río, y 9 y 407, 
de La Carlota.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión pro vincial.—El 
Secretario. Ángel María Castiñeira.

Sesión dÁ día 11 de Mayo.
PKBSIDENCIA DEL SK. APAEICIO MAKÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Estrada, Velasco, 

Barroso, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Marqués de las Escalonias, 
Aguilar; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma;

Revisión de 1884.
Declarar soldado definitivo al mozo 

número 14, del cupo de Bujalance; re
cluta condicional, al 74, del mismo cu
po; pendientes de fallo d?finitivo, al 
28, del Carpio y 73, de Bujalance; ex
cluidos de activo y en expectación de 
recibir su licencia absoluta, por defec
to físico, al 7, de Pedro Abad; 32, de 
Bujalance; 1.’ del Carpio; 10, de Lu
que y 10 de Baena, y por cortos de 
talla, al 36, 43, 45, 63 y 79, de Buja
lance; 2, 15 y 17, de Cañete de las To
rres; 9 y 14, de El Carpio.

Revisión del primer reemplazo de 1886.
Declarar soldados definitivos al 63, 

de Bujalance, y 12, de Pedro Abad; 
soldados con recurso pediénte al 5,17, 
26, 33 y 54, de Bujalance; 1.® y 8, de 
Pedro Abad; pendientes de fallo defi
nitivo, al 6, 7 y 11, de Cañete de las 
Torres; 12, 14, 19, 20 y 26, de El Car
pió, y excluidos temporalmente de ac
tivo, por defecto físico, al 16, 20 y 22, 
de Bujalance y 15 de Pedro Abad, y 
por cortos de talla, al 1.“, 4, 8, 13, 30, 
46, 75 y 77, de Bujalance; 13, de Pedro 
Abad; 6 y 23, de Cañete de las Torres.

Revisión del aagnndo reemplazo de 1885.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo á los mozos números 6, 30, 39, 14, 
27 y 31, de Bujalance; 6, y 9, de Cañe
te de las Torres; 11, 18, 20 y 28, de El 
Carpio, y excluidos totalmente del 
servicio, por defecto físico, al 3, 34 y 
79, de Bujalance; 2, de Pedro Abad; 4, 
de Cañete de las Torres, y temporal
mente, al 20 y 22, de Bujalance, y 13, 
de Pedro Abad.

Revisión de 1886.
Declarar sorteable al mozo número 

19, de Cañete de las Torres; pendien
tes de fallo definitivo, ai 20, 34, 65, 66 
y 69. de Bujalance; 10, de Pedro Abad;
19 y 38, de El Caí pío; excluidos tem
poralmente del servicio militar, al 9 y 
11, de Bujalance, por defecto fisieo el 
primero y como procesado el segundo; 
totalmente, por defecto físico, al 22, 
62 y 59, de Bujalance; 6, 7 y 15, de Pe
dro Abad y 24, de Cañete de las To-. 
rres, y exceptuados temporalmente de 
activo, por razones des familia, al 62 y 
80, de Bujalance.

Revisión deí primer reemplazo de 1885,
Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, al 79, 

de Baena y 9 de Aguilar.
Revisión de 1886.

Declarar exclu dos temporalmente 
de activo, por defecto físico, al 6, de 
Luque; 25, de Montoro, y 33, de Villa 
del Río.

Reemplazo de 1887.
Declarar excluido tempera!menta de 

activo, por defecto físico, ai 67, de 
Lucena.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día ÍS de Mayo.

PBESrOENGIADEL SB. APABICtO MARIN

Señores que asitieron:
Aparicio Sarrión, Gutiérrez Ravé, 

Conde y Luque, Barroso, Estrada, 
Velasco, Marqués de las Escalonias; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1884.
Declarar soldado definitive al mozo 

número 21, del cupo de Priego; reclu
ta disponible, excedente de cupo, al 
82 del mismo pueblo; pendientes de 
fallo definitivo, al 31, 33, 40, 76, 77 y 
112, de ídem ídem; recluta condicio - j 
nal, al 97, de ídem ídem, vexe'nidos de 
activo y en expectación de recibir su 
licencia absoluta, por defecto físico, al 
1.® de Luque; 2 y 21 de Puente Genil; 
6, de Fuente Palmera; 16, 28, 34, 101, 
143 y 176, de Priego, y por cortos de 
talla, al 2, 74, 75, 137 y 171, del mis
mo cupo. j

Revisión del primer reemplazo de 1886. j
Declarar soldado definitive al mozo 

número 9, del tiupo de Palma del Rio; ¡ 
soldados condicionales, al 21 y 26, de ■ 
Priego; pendientes de fallo definitivo, i 
al 38, 47, 112, 119 y 122, del mismo J 
cupo; excluidos temporalmente de ao- ' 
tivo, por defacto físico, al 41 y 79, de , 
Puente Genil; 27, 33, 126, 149 y 160, ; 
de Priego, y por cortos de talla, al 20, ; 
22, 28, 31 y 34, de Carcabuey; 11, 20, ' 
34, 63 y 162, de Priego. :

Revisión del segundo reemplazo de 1885. ■
Declarar soldados sorteables al 14, 

de Bujalance; 17 y 140 de Priego; pan- , 
dientes de fallo definitivo, al 60, 101, • 
76, 91, 79, 106, 162 y 175, del mismo 5 
pueblo, y excluidos temporalmente del ; 
servicio militar, por defecto físico, al ; 
6, de La Carlota, y totalmente, por la : 
misma causa, al II, 16, 27, 113, 123, ¡ 
162, 188,168 y 190, de Priego, y 23. , 
de Carcabuey.

Revisión de 1836,
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 29, de Aguilar; 9, de Baena; 19, 
de Fuente Palmera; 73 y 116, de Prie- j 
go; pendientes de fallo definitivo, ai ; 
37, 70, 66, 62, 81, 65, 121, 126 y 176. 
del mismo pueblo; 19, 34, 44 y 22, de ! 
Carcabuey, y excluidos totalmente del 
servicio, por defecto físico, al 12, 41, 
43, 63, 110 y 144, de Priego, y 60 de 
Carcabuey, y temporalmente, al 31, de 
Priego; 17, de Aguilar; 16, de Puente 
Genil; 34 y 65, de Bujalance, y 16, de 
Fuente Pal mera.

Reemplazo de 1887,
Declarar sorteable, al mozo número 

68, de Lucena.
Con lo que terminó la sesión,—Por 

acuerdo de la Comisión provinoial,— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 13 de Mayo.

PSESIDENOIA DEL SE, APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Velasco, Conde 

y Luque, Gutiérrez Ravé, Barroso, 
Estrada, Marqués de las Escalonias; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma: 

Revisión de 1884.

Declarar pendiec tes de fallo defini
tivo á loa mozos comprendidos con los 
números 29, del cupo de Almedinilla; 
15, 19, 23, 2.% 29, 31, 32, 44, 61, 67,90, 
110,116, 116 y 126, de Cabra, y 6, de 
Zuheros; excluidos de activo y con ex
pectación de recibir su licencia abso
luta, por cortos de talla, al 1.® y 16, de 
Almedinilla, y 3, da Puente Tójar, y 
por defecto físico, al 1.®, de Doña 
Mencía.

Revisión del primer reemplazo de 1885.
Declarar soldados definitivos, á los 

mozos números 7 y 13, del cupo de 
Doña Mencia; 54, 69, 70, 84, 88 y 89, 
de Cabra: soldados condicionales, al 7, 
de Fuente Tójar; 6 y 9, de Doña Men
cía; pendientes de fallo definitivo, al 
1.® y 16, de_ Almedinilla; 12, de Nueva 
Carteya; 18, 21, 31, 80, 98 y 104, de 
Cabra, y 6, de Zuheros; excluidos tem
poralmente de activo, por cortos de 
talla, al 16, de Nueva Carheya, 10 y 15i 
de Doña Mencia, 3, 5, 8 y 9, de Zuhe
ros, y 119, de Priego, y por defecto 
físico, al 5, 8 y 61, de Cabra,

Revisión del segundo reemplazo de 1885,
Declarar pendientes de fallo defini

tivo al 25, de Doña Mencía; 1.®, 38, 
82, 95 y 110, do Cabra, y 6, de Zuhe
ros, y excluidos totalmenie del servi
cio militar, por defecto físico, al 4, la 
Almedinilla; 21, de Fuente Tójar; 21, 
de Nueva Carteya; 70, 76, y 78, de Ca
bra, y 17, de Zuheros, y temporalmen- 
por igual causa, ai 66 y 74, de Cabra.

Revisión de 1886.
Declarar sorteables á los mozos com

prendidos en el alistamiento con los 
números 8 y 21, de Almedinilla; 44, de 
Doña Mencía; 49 y 90, de Cabra, y 81, 
de Priego; pendientes de fallo defini
tivo, al 11, de Almediailla; 11 y 22, de 
Nueva Carteya; 1.®, 15, 28, 67, 65 y 
108, de Cabra, y 6 y 13, de Zuheros; 
exceptuado temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 22, de Al
medinilla, y excluidos totalmente del 
servicio, por defecto físico, al 18, de 
Nueva Carteya; 31, 37, 47, 61 y 105, 
de Cabra, y temporalmente por igual 
causa, al 26, del mismo pueblo.

Reemplazo de.1887.
Declarar sorteable al mozo número 

11, de Mantilla.
Con lo que terminó la sesión.—Por 

acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ánget María Castiñeira.

Sesión del día 14 de Mayo.
PBESIDENÚIA DEL SB. APASiClO MAEÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Aparicio Sarrión, 

Estrada, Gutiérrez Ravé, Velasco, Ba
rroso, Marqués de las Escalonias; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta del ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1884.■—M outilla,,,,,^
Declarar soldado condicionali» mo

zo núm. 60; recluta disponible exceden
te de cupo, al 129; pendientes de fallo 
definitivo, al 16 y 67; excluidos del 
servicio activo y en expectación de re* 
cibir su licencia absoluta, por defecto 
físico, al.5,33, 47 y 88, y por cortos de 
talla, al 18, 29, 31, 56. 107, 130 y 133.
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Revisión del primer reemplazo de 1886.
Montilla.

Declarar soldadog condi.(ionales á 
los mozos números 21, 42 y 74; solda
do con recurso pendiente, al 98 ; pen
dientes de fallo definitivo, al 93 y 112¡ 
excluidos temporalmeute de activo, 
por defecto físico, al 30, 49, B5, 95 y 
109, y por cortos de talla, al 47, 61 
y 106,

Revisión del segundo reemplazo de 1886.
Montilla.

Declarar sorteables á los mozos com
prendidos en el alistamiento con los 
números 39 y 92; pendientes de fallo 
definitivo; ai 35, 67, 90, 96 y 120; ex
cluidos totalmente del Sérvicid militar, 
por defecto físico, al 7, 74 y 129, y 
temporalmente por igual concepto, 
al 125.

Revisión de 1880.—Montilla.
Declarar sorteablas á los mozos nú

meros 79 y 127; pendientes de fallo 
definitivo, al 21, 36, 40, 51, 66, SO, 96, 
99, 104, 109, 88 y 128, y excluidos to
talmente del servicio militar, por de
fecto físico, al 6, lO; 11, 14, 52, 64, 
60 y 113.

Revisión del primer reemplazo de 1885.
Acrijos. (Soria).

Declarar excluido temporalmente del 
servicio activo, por inutilidad física, 
al mozo Andrés Vadillo Delgado, 

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

(Continuará)

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 1.961.

D. Segismundo del Mordí Ceballos, JPre- 
sidente de esta A udiencia de lo criminal.
Por la presete requisitoria, llamo, ci

to y emplazo á Juan Expósito Mena, 
conocido por’Juan Buendía Mena, na
tura! de Andújar, vecino de Linares, 
provincia de Jaén, hijo de Francisco 
y de Josefa, de 28 afios de edad, de es
tado soltero, do ejercicio vendedor, sin 
instrucción y sin antecedentes pena
les, de estatura alta, regular de car
nea, moreno, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz y Loca regulares, con un hoyo en 
la barba y aia ninguna particular, pa
ra que en el preciso término de 10 días, 
desde este anuncio en la Caceta de 
Madrid, comparezca en esta Audiencia 
á responder do los cargos que le resul
tan en causa criminal instruida contia 
el mismo en el Juzgado de la Derecha 
de esta ciudad, por hurto; bajo aperci- ' 
himientú, que si no comparece, será ■ 
declarado rebelde, parándole el perjui- Í 
cio que haya lugar. [

Ala vez, en nombre de 8. M. la Reina 
Doña Marla Cristina (q. D. g.}, exhor- t 
to y requiero á todas las autoridades 1 
tanto civiles como militares y á la po- | 
licia judicial, para qué practiquen acti
vas diligencias en busca de referido 
procesado Juau Expósito Ména, cono
cido por Juan Buendía Mena, y caso 
de ser habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenien
tes, á las cárceles de esta Audiencia, 
por haberío acordado asi la sección 
primera de mi presidencia en auto de 
16 del actual. ?

Dado en Córdoba a 18 de Octubre de 
1887. — El Presidente, Segismundo 
del Moral Ceballos.— El Secretario, 
Joaquín Chaparro.

JUZGADOS™™

Posadas.

Núm. 1.989.

Cr. D, Safael Garda Vágguee, Juez de 
primera instancia de esta villa g su 
partido.
Por virtud del presente, hago saber: 

Que en loa autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado y por la Eseri- 
canía del Actuario que refrenda, á ins
tancia de Dou Rafael Páez Luna, con
tra Francisco Gallardo Codina, ambos 
de esta Vecindad, por cobro de pesetas, 
he acordado sacar á pública subasta, 

' para su remate en el mejor postor, por 
el tipo de sus respectivos aprecios, las 
fincas siguientes;

i .“ Una casa-habitación, sin núme
ro do gobierno, situada en la callo Tria
na, de esta vijla; que linda: por la dere
cha, izquierda y espalda, con la casa 
número primero, en dicha calle, propia 
también de Gallardo Codina. Tiene su 
fachada principal cinco metros, ocho 
decímetros y cinco, centímetros, y de 
centro dos metros, nueve decímetros. 
Ha sido apreciada én quinientas veinti
cinco pesetas,

2 .® Otra casa-habitación, situada 
en dicha calle Triana, número primero; 
linda: por la derecha de su entrada, con 
otra de Iqs herederos de Juan Borja; 
per la izquierda hace esquina al ejido 
de la fuente pública, y por la espalda, ’ 
con corrales de las casas de José Gra- ' 
nados y herederos da Juan Borja y 
con la de Francisco Lujan,que és la ah- ' 
tes descrita. Ha sido valorada en dos ' 
mil novecientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, y i

3 .* Un lagar, llamado Oocínero, si- ’ 
tuado en el pago de la Vega, término 
do esta villa, distante de ella tres hiló- 
metros en dirección al Norte. Contiene 1 
viha y chaparral y un caserío en su i 
centro, con cabida de diecisiete fane ; 
gas, cinco celemines y dos cuartillos, ■ 
Linda; por Norte, con vallado de zanja ■ 
y pitas que lo separa del lagar de José j 
de la Torre; Saliente, con vina de José ; 
Ortega Amo y otros; Mediodía, con i 
chaparral de Don Juan María Guzmán 
y otros, y Poniente, con viña de Pedro j 
Alamo. Ha sido valorado en dos mil ■ 
doscientas cincuenta pesetas. La d'Ü- } 
geneia tendrá lugar en los estrados de '' 
este Juzgado, el día nueve de Noviem- ; 
bre próximo, de doce á una de su tar- ; 
de, y se advierte: |

Primero. Que loa títulos de propie
dad de dichas fincas estarán de maní- i 
fieato en la Escribanía actuaría para j 
que puedan examinarlos los que quie
ran tornar parte en la subasta, previ- 
niéndose además que los licitadores 
deberán oonformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos ! 
otros.

Segundo. Que no se acmitiráu pos- ' 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y

Tercero. Que para tornar parte eu 
la subasta deberán los licitadores oon- f

signar previameute en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de 
las fincas que sirve de tipo para la su
basta.

Dado en Posadas á quince de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y siete.
—R, Garcia Vázquez.—Ante mí, Luis 
Soldevilla.

ADICIÓN

También se saca á pública subasta 
bajo las mismas condiciones y en el 
dí^ y hora expresados antes, por el tipo 
de su aprecio, consistente en ocho mil 
pesetas, la siguiente fiocá:

Una participación de la hacienda 
nombrada Torilejo Alto, situada en el 
término de esta villa, compuesta de los 
siguientes: Un pedazo de tierra con 
chaparral y monte bajo, oon cabida de 
veinticuatro hectáreas, setenta y nue
ve áreas, equivalentes á cuarenta fane
gas seis celemines; lindante: por Orien
te, con arroyo de Guadazuheros; Nor
te, con parto del todo de la misma fin- 
®í». propia do Don Pedro Herrera, y 
por Poniente y Sur, con tierras de 
Juan Valles Gómez y Don Pedro Pala
cios Camacho, Haza de chaparral lla
mada Desmonte de Leocadia; linda: 
por Norte y Saliente, cón el carril de 
las Mesas de las Vacas que las separa 
de la-Erilla del Fraile y la vereda de 
Calambre, propiedad de Don Pedro 
Hen era; Mediodía, oon chaparral de la 
Mesa de las Vacas, de los dichos He
rrera y Valles, y Poniente, con el re- 
gtjo de las huertas de Calambre, y tie
ne da cabida cincuenta y siete fanegas, 
once celemiues y un cuartillo. Le huer
ta con un pedazo de tierra anejo á ella 
y la casa de teja respective á la misma; , 
lindante: por Norte, con chaparral del 
Valles; Saliente, el mismo chaparral y 
otro de Don Pedro Palacios; Mediodía, 
con el camino de la Zarza, y por Po
niente, con chaparral del Valles y el 
regajo de las huertas, y tiene de cabi
da seis fanegas y cinco celemines. Haza 
nombrada el Ingerta! y los Oanjorros; 
lindante: por Norte, con el Prado Ou- 
dión y chaparral de Calambre, de Bar
tolomé García Amo; Saliente, con el 
regajo de Calambre y el de las huertas, 
y Mediodía, con el camino de la Zarza 
y tierra calma de la haza de la Era, 
propia de los herederos de Don José 
Soldevilla, y Poniente, oon el regajo 
de la Era del Pino, y tiene de cabida 
cincuenta y cuatro fanegas.

Lo que también seanunciaá los efee- i 
tos oportunos. !

Posadas quince de Octubre de mil ; 
ochocientos ochenta y siete.—R. Gar- ¡ 
cía Vázquez.—Ante mi, Luis Solde- i 
villa, i

Núm, 1.962.

Dr D. Bafaél García Vásgiteg, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. |

En virtud del presente, se hace sa- Î 
ber á los efectos de la Ley Electoral 
para Diputados á Cortes, que por parte 
de D, José Doblas Pérez, vecino que 
fué de Guadalcázar, se ha solicitado 
que habiendo trasladado su vecindad 
á la villa de La Carlota, se le excluya i 
de las li.stas electorales para Diputa- ( 
dos á Cortes de este distrito, sección ! 
de Almodóvar del Río, y se le incluya S 
como tal elector en las de la sección j 
de referida villa de La Carlota. f 

Dado en Posadas á 17 de Octubre de | 
1887,—R. García Vázquez.—El Actua- í 
río, Luis Soldevilla, í

Fuente Obejuna.
i Núm. 1.946,

1 D. Andrés Aiigel y Blanca, Escribano 
¡ de actuaciones del Juzgado de instruc- 
\ dón ae esta villa y sw partido.

Certifico: Que en la ejecutoria que 
se tramita en esto Juzgado, recaída en 
cansa seguida en el mismo por homi
cidio, co-ntra Rafael Sánchez Ruiz, 
aparece que dicho rematado fue con
denado por la Audiencia de Córdoba á 
diez años y un día de prisión mayor, 
y por dicha Audiencia posteriormen
te se ha mandado se subsane el error 
en que se había incurrido al exten
der la sentencia, eatampándose la 
palabra “prisión,,, en lugar de la de 
“presidio,,, que es la que jebe ser.

Lo relacionado está conforme con 
su original, á que me refiero, Y para su 
remisión al Sr, Gobernador civil de 
esta provincia, reproduzco el presente 
en Fuente Obejuna á 2 de Octubre de 
1887.—Andrés Angel,

Banco de España,

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

PARTIDO DH CÓRDOBA

Núm. 1.991.
ANÜKCIO

Debiendo procederee á Ja cobranza 
de las contribuciones ordinarias de 
esta capital y su distrito tributario 
por lo que respecta ai segundo trimes
tre del presente año económico, se avi
sa al público que del 2 al 17 de No
viembre se verificará aquella á domi
cilio por lo‘’ encargados de este ser
vicio.

Los contribuyentes que prefieran 
reáliiar sus pagos en esta oficina, si
tuada en la calle de Osario, núm. 12, 
pueden acudir á ella durante dicho pe
ríodo y horas de costumbre, excepto 
los días festivos.

Se entienden requeridos de pago 
por este anuncio todos ios propieta
rios, colonos, ganadero,? é industriales 
que por no constar en las listas cobro- 
torias las señas de su habitación res
pectiva no pueda la Recaudación pres
tarles el domicilio.

Los que sean contribuyentes en 
Otros pueblos y tengan domiciliados 
sus pagos en esta capital, deben apre
surarse á satisfacer el importe de loe 
recibos dentro del plazo que queda fi
jado, sin esperar prórroga alguna, pues 
terminado éste as devolverán para su 
cobro al punto de que procedan, sin 
consideración de ningún género.

Finalmente, loa hacendados ó cOa- 
tribuyéntes forasteros que. tengan re
presentación legal en esta capital, es
tán en el deber de satisfacer sus cuotas 
en'didia Recaudación, dentro del plazo 
prefijado, pues do lo contrario ae pro
cederá desde luego, contra sus bienes 
inmuebles, conforms á lo dispuest i l u 
el art. 13 de la Inatruoción de 20 de 
Mayo do 1884,

Córdoba 26 de Octubre de 1887.—J. 
de Méndez,—V.’ B.“—Federico Hoo- 
feld.

ANUNCIO

PEÑAFLOR
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Por acuerdo del Comsejo de Admi
nistración de esta Sociedad, ae- convo- 
ca Juntageneral de Sres. accionistas 
para el día diez de Noviembre próximo, 
á Ias doce de su día.

Lo que se hace saber por el presente 
para conocimiento de los interesados.

Córdoba 25 de Octubre de 1887. —El 
presidente, Antonio Maraver.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA VICTORIA DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLA DEL RÍO

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDuBA

Cuarta trimestre de 1886 á 1887. Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA CUENTA

del cuarto trimestre del año económico ¿le 1888 á 1387, que rinde el Depositario que 
susoribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo^ 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Paetas

Existencia en mi poder en'^n del trimestre anterior............... SS3,S8

Ingresos en el trimestre de esta cuenta................. .................... 4.099,94

Cargo......... .............................. 4.383,23

Data por pagos verificados en igual trimestre............................ 3.861,38

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue 621,84

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior jpor opera
ciones realiisadaa.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las opetacionea 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................
2 Montes....................
3 Impuestos...............
4 Beneficeucia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios,...-
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros,,..........

720,72
» 
ÍT
3Î

Íí 
»

344,66
33

1,001,69
9

411,51
17

11

77

77

9

17

9

663,43

3.126,00

1.132,23
Î7

9
17

17

77

344,66
563,43

13.126,69

Cauqo................... 11.066,97 4.099,94 16.166,91

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento. .

2 PoUcíadesegurídad.
3 Policía urbana y ru

ral .......... . ..
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública,.
8 Montes................
9 Cargas................... '

10 Obras de nueva cons
trucción....

1 .1 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

3.102,86
19,76

473,73
300,00

8,60 
226,00 
30.00

6.115,86

4d’æ 
468,00

«

1.322.62
26,26

7,80 
100,00

1,50
9

9

1.781’21

55’00

667”00

4.425,47 
46,00

488,63 
400,00

10,00 
226,00
30,00

7,8971)7

95’00 
468,00 
667,00

Data.................. .. 10,783,69 3,861,38 14.646,07

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En La Victoria á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Juan García.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En La Victoria á 1.“ de Julio de 1887,—El Regidor Interventor, Juan del 
Pino,— V.’ 8,“—El Alcalde, Fernando del Pino.—El Secretario, Bartolomé 
Aguilar.

del cuarto trimestre del año económico de 1886 â 1887^ que rinde el Depositario que 
suscribé de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

Peseta»

6.346,16

19.060,48Ingresos en el trimestre de esta cuenta............. ..

Carao........................24.406,64

21.364,25Data por pagos verificados en igual trimestre,.,....,.....

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue.......... 3.062,39

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

* OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas

TOTAL 
de las operacionet 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propioíí................. 1.943,81 4.160,17 6.093,98
2 Montes.....................
3 Impuestos................. 1.902’96 1.813,04 3.716,00
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública.. 77 71 77

6 Corrección publica.. 17 77 9

7 Extraordinarios........ 9 » 77

8 Ampliación............... 11.346,11 11.346,11
9 Resultas.................... 3.848,90 3.848,90

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 36,727,19 13.097,27 49.824,46

11 Reintegros................ 17

Oakgo.................. ■ 66,768,97 19.060,48 74.829,46

PAGOS

l Gastos de] Ayunta-
miento................... 8,720.86 3.216,69 11.937,46

2 Policía de seguridad. 364,28 161.06 526,34
3 Policía urbana y ru-

ral......................... 3.559.34 1.151,84 4.711,18
4 Instrucción pública. 617,50 1,088,30 1.706,80
5 Beneficencia............. 1,067,90 1.766,73 2.824,63
6 Obras públicas......... 3,996,36 3.383,81 7.380,16
7 Corrección pública.. » 417,22 417,22
8 Montes......................
9 Cargas....................... 20.92645 9.603’08 30.628,23

10 Obras de nueva oons-
trucción................

11 Imprevistos.............. 2.316’^99 66M2 2.831,61
12 Ampliación............... 8,866,44 8.866,44
13 Resultas................... » 77

Data. . 60.422,81 21.361,25 71,777,06

La precedente cuenta está conformo con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villa del Río á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Bartolomé Ma
dueño.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Villa del Río á ,30 de Junio de 1837. —El Regidor Interventor, Juan 
Torralba,—V," B."—EI Alcalde, Sebastián Criado. — El Secretario, Salvador 
Muñoz.

CÓRDOBA Imprunt» proTinoinl (Cu* So oorto Roopioio.)
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